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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. PET. HER. 2008-00524 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 020 DEL 7 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

1.- Se reconoce personería a la abogada AURA STEFFI HEREDIA 

ORTÍZ como apoderada del demandante JOSÉ SOTERO BARÓN CAMARGO, 

para los fines y efectos del poder conferido (archivo N˚ 04). 

 

2.- Previo a resolver sobre la aclaración de la sentencia, 

por secretaría digitalícese nuevamente el expediente y/o ríndase 

el informe del caso, pues dicha providencia no se observa 

agregada en las actuaciones escaneadas. 
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